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Funza, Cundinamarca. Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA – APORTES 

PARAFISCALES – 25286-3105-001-2018-00670-00 

 

DEMANDANTE: CAFAM CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  

DEMANDADO: LOGISTICA CARDEXCOL S.A.S.   

 

Dado que la parte demandante, pese a los requerimientos efectuados por el 
despacho mediante autos de 29 de abril y 5 de agosto de 2022, no ha 

adelantado gestión alguna para notificar a la parte demandada, máxime que 
fue librado el mandamiento de pago desde el 3 de agosto de 2018, se 
ORDENA SU ARCHIVO, conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

31 del CST.  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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